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COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

Solicitud de creación de una Comtsión EspcctaL a petición de los Grupos Parlamentarios de 

izquierda Unida-La Riop (Gil!) y del-Gtttp<TParlamcntarioclel Partido Rm¡ano (GPR). para que 

-::n el seno de la Diputación General se constitu~ca una Comisión de trabajo en donde estén repre
sentados todos !os Gnlpos Parlamentarios para nbnr una mesa de debate conJuntamente con el 
cnlc RTVE sobre ampliación de programación específica para la Comumdad Autónoma de La 
R10ja. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K200 18, 22 de abril de 1997, 986. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCJALJSTA 

(GPS) 

PROPOSICJOJ'<'ES NO DE LECY ANTE EL PLENO. RELA

TlVA A QUE EL GOBIERNO DE LA !HOJA, DE ACUERDO 

CON EL A YUNTAMJENTO DE NÁJERA. INTERVENGA EN 

LA MEJORA DE lAS RIBERAS DEL NAJERILLA EN SU 

TRAMO DERECHO A SU PASO POR lA C:HJDAD EN EL 

AÑO t997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación cmno 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 . 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDF.NTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 7 de maYo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

D José Ignacio Pérez Sáenz, Portayoz del Gmpo 

Pnrlamcntario Socialista. en nombre y representación 

del reseñado Clmpo Parlamentario. según lo dispuesto 

en el nrt. 18.4 del YJgcnlc Reglamento de la Diputn
cJÓn General de La Rtüja. ante la I'vlcsa de este Órga-

no LcgislntiYo y ele conformidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno de La Río¡ a ÜllerYiene. bien de forllla 

directa o bien en colaboración con la Administración 

Central en la recuperación de las riberas de nuestros 

ríos. 

Uno de nuestros me¡ores ríos es el Najcrilla En 

sus riberas a su paso por Ná¡era el A) untamiento ha 

intervenido en su mt:_jora. no pudiendo ampliar su 

actuación en estos momentos. Por todo ello este Gnt

po Parlamentario presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobierno de La Rioja, de acuerdo con el 
Ayuntamiento de N ájera, intervenga en la mejora de 

las riberas del Na¡crilla en su tramo derecho a su paso 

por la ciudad en el año 1997. 

Logror'io, 21 de abril de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz. 

INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K40007, 18 de abril de 1997,970. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (Gl'S) 

INTERPELACIÓN. RELATIVA A MEDHlAS QUF !'TEN

SA AIXlPTAR EL EJECUTIVO RFG!ONAL PARA LOGRA!< 

REDUCIR LOS EFECTOS NOCIVOS PARA EL IvDmiO AM

IllFNTF QUE PRODUCEN LOS R S.U I·:N LA RIOJA 
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ACUERDO: 

La Mesa. en e¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 
INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite. y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESil)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos. Diputado regional 

adscrito al Grnpo Parlamentario Socialista, de conior

midad con lo establecido en el art. 115 y siguientes 

del vigente Reglamento de la Diputación General de 

La Rioj a ante la Mesa de este Órgano Legislativo y a 

los efectos de su correspondiente calificación y publi

cación, lomuda la siguiente interpelación al Consejo 

de Gobierno de La RioJa 

Recién aprobada la Ley de envases y embalajes en 

las Cortes. prevé una reducción hasta el l 0% en un 

plazo de 5 años de este tipo de residuos. Esto supone 

un esfuerzo importante en los próximos años para las 

empresas españolas y para la sociedad en su conjunto. 

esfuerzo en el que debe estar apoyado por las AA. PP. 

Por ello este Diputado interpela al Gobiemo de La 

Rioja 

Medidas que piensa adoptar el E¡ecutivo regional 

para lograr reducir los cf'ectos nocivos para el Medio 

Ambiente que producen los R.S.U. en La Rioja. 

Logroño, 18 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de Marcos 

Hornos. 

La tvlcsa de la Diputrlción GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997!(40008, 18 de abril de 1997, 971. 

Autor: MARCOS IIORNOS. CÉSAR DE (GPS) 

INTERPELACIÓN, RELATIVA A CUÁLES CREE EL 

GOBIERNO QUE SON LOS CRITERIOS DE POLÍTICA GE

NERAL ADECUADOS PARA UNA CORRECTA GESTIÓN 

DEL AGUA EN LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 
INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite. v ordenando 

su publicación en el Boletín Oílcial de la Diputación 

General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!J)ENTA: M' del Cm111en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grnpo Parlamentario Socialista. de canfor· 

midad con lo establecido en el mi. 115 y siguientes 

del vigente Reglamento de la Diputación General de 

La Rioja ante la Mesa ele este Órgano Legislativo y a 

los efectos de su correspondiente calificación y publi

cación, formula la sigmente interpelación al Consejo 
de Gobierno ele La Rw¡a. 

En diferentes ocasiones el Gobierno de La RioJa 

ha puesto de tnanificsto la in1portancia del agua para 
el dcsanollo de nuestra región. 

Por ello este Drputado mtcrpela al Gobierno de La 

Rw¡a 

~ 3059 -
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Cuñlcs cree el Gobierno que son ios criterios de 

política general ndccuados para una correcta gestión 

del ngun en La Ríoja. 

Logro!lo, 18 de abril de 1997. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista_ D César de Marcos 
Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de refcrencía el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1997K40009_ 22 de abril de 1997_ 985. 

Autor: PÉRE7. SÁFNZ. JOSli IGNACIO (GPS) 

INTERPELACIÓN, RELATIVA A LA POLÍTICA DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO EN RELACIC1N AL DESARRO

LI ,()DE LA CAPACIDAD NORMATIVA RECOGIDA EN EL 

NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite. y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroiio, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

D. José [gnacio Pérc/, Sácnz, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo cslab!ecldo en el art 1 15 y siguientes 

del yigcnte Reglamento ele la Diputación Cicncral de 

La Rioja ante la Mesa de este Órgano LcgislatiYo y a 

los efectos de su correspondiente califícación y publi

cación, formula la siguiente mtcrpelación al ConseJO 

ele Gobierno de La Rioja. 

Política del Consejo ele Gobiemo en relación al 

desarrollo de la capacidad normativa recogida en el 
nuevo modelo de financiación. 

Logroño, 22 de abril de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. José l¡;nacio Pé

rez Sácnz. 

La Mesa de la Diputacrón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto ele referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K40010. 22 de abril de 1997,987. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÚSAR DE (GPS). 

INTERPELACIÓN. RELATIVA A LA POLÍTICA GENE

RAL DEL GOBmRNO EN PARQUES CONTRA INCENDIOS 

EN NUESTRA COMUNIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento ele la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

rNTERPELACIÓN admitiéndola a trámite_ v ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Riow 

En eJecución de drcho acuerdo se ordena la publi

cación, de confor111idad con lo dispuesto en el articulo 

71 l a) del Reglameuto de la Cámara 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pércz

Caballero Logrofío. 7 ele mavo de 1997. 

- lOóO -
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo establecido en el art. 115 y siguientes 

del vigente Reglamento de la Diputación General de 

La RioJa ante la Mesa de este Órgano Legislativo y a 

los efectos de su correspondiente calificación v publi

cación, fonnula la siguiente interpelación al Consejo 

de Gobierno de La Rioja. 

La Ley de Bases de Régimen Local no obliga a los 

municipios menores de 20.000 habitantes a disponer 

de Parques Contra Incendios. 

La realidad de nuestra región llevó al Gobiemo 

regional en 1984 a proponer a algunas Cabeceras de 

Comarca. 

Aiíos más tarde, a propuesta del Parlamento regio

naL el Gobiemo se hizo cargo de la totalidad de los 

gastos de gestión en un período que concluyó en 

1995. 

Esta situación llevó a todos los implicados a crear 

rm organismo unitario de gestión de todos los Parques 

Contra Incendios que se concretó en la fonna de Con

sorcw. 

Por todo ello este Diputado interpela al Gobiemo 

de La Rioj a sobre: 

Política general del Gobicmo en Parques Contra 

Incendios en nuestra Comunidad. 

Logroño, 21 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de Marcos 

1-!omos. 

PREGUNTAS 1' ARA RESI'UEST A ORAL 

EN PLENO 

Ln lvicsn de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 29 de abrí! de 1997. ha adoptado so

bre el (lsunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0024, 22 de abril ele 1997,995. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CUÁNTAS PERSONAS ESTÁN ASOCIADAS EN LA AC

TUALiDAD AL VOLUNTARIADO VERDE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite. y ordenando su publicación en el Boletín Olícial 

de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacrón, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, formula al ConseJO de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En contestación escrita a este Diputado. se afirma

ba por el Gobierno que potenciaría la asociación del 

Voluntariado V crdc. 

¿,Cuantas personas están asociadas en la actuali

dad al Voluntanado Verde? 

Logroño, 21 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de rv1arcos 

Hornos. 

~ 306 ¡ ~ 
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La fvícsn de la DipuL'lCIÓn GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997_ ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTOo 

Expte.: l997LI0025. 22 de abril de 1997.996. 

Autor: MARCOS HORNOS. c¡é_SAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CUÁNTAS PERSONAS SE HAN ASOCIADO AL VOLUNTA

RIADO VERDE DESDE EL 15 DE JUNIO DE 1996 HASTA 

LA FEC!-L". 

ACUERDOo 

La M_csa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Gnrpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

ngentc Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, formula al Consc_¡o de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta ornl en Pleno. 

En contestación escrita a este Diputado. se afirma

ba por el Gobierno que potenciaría la asoctación del 

Voluntariado V erdc. 

¿,Cuántas personas se han asocindo al Voluntaria
do Verde desde el 15.6.96 hasta la I_Ccha'1 

Logroño, 21 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Pnrlamcntario Socialista_ D. César de J\!larcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputacrón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO o 

Expte.: 19971.10026,22 de abril de 1997,997. 

Autor: MARCOS HORNOS. CiiSAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

Ql.JJ'i MEDIDAS l!A ADOPTADO El. GOBIERNO PARA LA 

POTENCIACIÓN DF LA ASOCIACIÓN DEL VOLUNTARIA

DO VERDE 

ACUERDOo 

La Mesa. en c¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación cmno 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, v ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESD)ENTA: M' del Cam1en Las Herns Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la fvlesa de la Diputación General 

D César de Marcos Hornos. Diputado regronal 

adscrito al Gmpo Purlamcntario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el m1. 120 y sigmentes del 

\'igcntc Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, Connula al Consejo de Gobierno de la Comuni~ 
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

ln que solicita rcspncsta oral en Pleno. 

- ]0()2 -
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En contestación escrita a este Diputado, se afirma

ba por el Gobierno que potenciaría la asociación del 

Voluntariado V crde. 

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para su 

potenciación? 

Logroño, 21 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l 997Ll 0027, 22 de abril de 1997, 998. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

Q\fl'\ ACT!VT)AD HA DESARROLLADO LA ASOCIACIÓN 

DEL VOLUNTARIADO VERDE DESDE EL 15 DE JUNIO 

DE 1996 HASTA LA ACTUALmAD 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESlDENT A: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 7 de mayo de 1997 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D César de Marcos Hornos. Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el arl. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Riop, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

En contestación escrita a este Diputado. se afirma

ba por el Gobierno que potenciaría la asociación del 

Voluntariado Verde. 

¿Qué actividad ha desarrollado la asociación del 

Voluntariado Verde hasta la actualidad desde el 

15.6.96? 

Lo¡,'Toño, 21 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20125, 18 de abril de 1997,964. 

Autor: MARCOS HORNOS, Cl~SAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RE! ATIV A A 

LA DENOMINACIÓN, DE CADA UNO DE LOS PROYEC

TOS QUE A LO LARGO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 

!99 5 Y EL AÑO 1996 IIAN STI)O COHNANCIADCJS POR 

FONIXlS DE COHESIÓN. EN\1ADA POR LA SECRETARÍA 

GENERAL DE MEDIO AMBIENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificaclón como 

PREGUNTA CON RFSPtmSTA ESCRITA admitiéndola a 

lrámitc, y ordenando su publicación en el Boletín 011-

cral de la Diputación General de La Rioja. 
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En c¡ccucióu de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pére7.

Caballcro. Logroño, 7 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos. Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Conse_¡o de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La Conse_¡ería de Desarrollo Autonómico, Admi

nistraciones Públicas v Medio Ambiente, tiene como 

una de sus vías de financiación las aportaciones de 
fondos europeos. Por ello este Diputado pregunta: 

¿Denominación, de cada uno de los proyectos que 

a lo largo del segundo semestre de 1995 y el año 1996 

han sido cofinanciados por fondos de cohesión, envía

da por la Secretaría General? 

Logroño, 18 de abril de ! 997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 126. 18 de abril de 1997. 965. 

Autor: MARCOS HORNOS. CESAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

LA llENOMfNACION DE CADA lfNO IJE LOS PROYEC

TOS QUE A LO LARGO !lE!. SFClUNDO SElvD.'STRF DF 

l 'J95 Y Fl AÑO 19'l6 I!AN SIDO COFINIINCIAilOS A TR/1-

VFS DEL OBJETIVO 5fl. ENVIADOS POR lA SECRETA

RÍA GFNFRAI DE MF!l!O AMBfENTI' 

ACUERDO: 

La IVIesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arl. 23.lc) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREG1.fNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!IJENTA: M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La Consejería de Desarrollo Autonómico, Admi

nistraciones Públicas y Medio Ambiente, tiene como 

una de sus vías de financiación las aportaciones de 

fondos europeos. Por ello este Diputado pregunta: 

¿Denominación de cada uno de los proyectos que a 

lo largo del segundo semestre de 1995 y el año 1996, 

han srdo cofinanciados a través del Ob¡etiyo 58, cn

Yiados por la Secretaría General de Medio Ambíente1 

Logroño, l 8 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mcsn de la Diputnción GeneraL en su reunión 
celebrada el día 29 de abnl de 1997, ha adoptado so-
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bre el asunto de referencia el acuerdo que se íudíca. 

ASIJNTO: 

Expte.: 1997L20127, 18 de abril de 1997,966. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

lA CANTIDAD TOTAL QUE CADA PROYECTO COF!NAN· 

CIADO CON FONDOS DE COHESIÓN ENVIADO POR LA 

SECRETARÍA GEN'ERAL DE MJ;D!O AMlliENTE EN EL 

SEGL!NDO SEMESTRE DE 1995 Y EL AÑO 1996, HA RECI

BD)O DE DICHOS FONDOS EN EL PERÍODO MENCIONA· 

DO. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconocí· 

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPlnlSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rwj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publí· 

cacíón, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

RíoJa, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solícita respuesta por escrito. 

La Consejería de Desarrollo Autonónnco, Adtm

nístracioncs Púbhce~s y M_cdio Ambiente. tiene como 

una de sus das de fmancíación las aportaciones de 

fondos europeos. Por ello este Diputado pregunta: 

¿Cantidad total que cada proyecto cofinnnciado 

con fondos de cohesión enviado por la Secretaría Ge

neral de Medio Ambiente en el segundo semestre de 

1995 y el año 1996, ha recibido de dichos fondos en 

el período mencionado? 

Logroüo, 18 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20128,18deabrílde 1997,967. 

Autor: MARCOS HORNOS, ci'SAR DE (GPS). 

PRF.GL!NTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CANTIDAD TOTAL QUE CADA PROYECTO COF!NAN· 

CIADO CON FONDOS DE COHESIÓN A TRA V};s DEL 

PROGRAMA 5!3 ENVIADO POR LA SECRETARÍA GENF

RAL DE MEDIO AMBIENTE EN EL SEGUNDO SEMJóSTRE 

DE 1995 Y EL AÑO 1996, HA RECIBIDO DE DICHO PRO

GRAMA EN EL PERÍODO CITADO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calífícacíón como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

711 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTDENTA: 1\1' del Cannen Las Heras Pércz

Caballcro Logroño, 7 de maYo de 1997. 
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A la Mesa ele la Diputación GeneraL 

D César de Marcos Hornos. Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista. de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Río¡ o. fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rw¡a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por cscnto. 

La Consejería de Desarrollo Autonómico. Admi

nistraciones Públicas v· Medio Ambiente. tiene como 

una de sus vías de financiación las aportaciones de 

fondos europeos. Por ello este Diputado pregunta: 

¿Cantidad total que cada provecto cotlnanciado 

con fondos de cohesión a tra\'és del programa 5B en

\'Íado por la Secretaría General de Medio Ambiente 

en el segundo semestre de 1995 y el año 1996. ha re

cibido de dicho programa en el período mencionado? 

Logroño. 18 ele abril ele 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de Marcos 

Homos. 

La l\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 129. 18 de abril de 1997. 968. 

Autor: MARCOS HORNOS. CliSAR DE (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA 

AL PRESUPUESTO TOTAL DE CADA UNO DE LOS PRO· 

YECTOS ENVIADOS A LA UNlÓN EUROPEA PARA SU 

COFINANCIACION CON FONDOS DE COHESJON PARA 

LA SFCRETARÍA GENl::RAL DE MEDIO AMnTENTF. EN

TRE JliTJO DE 1995 Y DICIEMBRE DE 1996 AMBOS IN

CLUSIVE 

ACUERDO: 

La lVicsa_ en ejercicio de ln compctcncw rcconoc1~ 

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RFSPUESTA ESCRITA admitiéudola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caba!lcro. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos. Diputado regional 

adscrito al Gntpo Parlamentario Socialista. de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. formula al ConseJo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La ConseJería de Desanollo Autonómico. Admi

nistraciones Públicas y Medio Ambiente. tiene como 

una de sus vías de financiación las aportaciones de 
fondos europeos. Por ello este Diputado pregunta: 

¿Presupuesto total de cada uno de los proyectos 

enviados a la Unión Europea para su cofinanciación 

con fondos de cohesión para la Secretaría General de 

Medio Ambiente entre julio de 1995 y diciembre de 

1996 ambos inclusi\'e? 

Logroüo. 18 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997_ ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L?Ol30. 18 de abnl de 1997.960 

- _)()(i(-) -
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Autor: MARCOS HORNOS, CI0:SAR DE (GPSí 

PREGUNTA CON RESPlflcSTA ESCRITA. RELATIVA 

AL PRFSUPlnoSTO TOTAL DF CADA UNO DE LOS PRO

YECTOS ENVIADOS A LA UNJC)N EUROPEA PARA SU 

COHNANCIACIÓN POR EL PROGRAMA 5D POR LA SE

CRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIFNTF EN EL SF

GUNDO SEMESTRE DE 1995 Y EL AÑO 1996 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

O_ César de Marcos Hornos_ Diputado regional 

adscrito al Grnpo Parlamentano Socralista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

RioJa, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La Consejería de Desarrollo Autonómico, Admi

nistraciones Públicas y Medio Ambiente_ tiene como 

una de sus \-'Ías de fmanciación las aportaciones de 

fondos europeos. Por ello este Diputado pregunta: 

¿Presupuesto total de cada uno de los proyectos 

cnYiaclos a la Unión Europea parn su coCinanciación 
por el programa 58 por la Secretaría General de Me

dio Ambiente en el segundo semestre de 1995 y el 

año 1996? 

Logroño_ 18 de abril de 1997 El Diputado del 

Grupo Parlamentario SocwlisUL D. C8silr de I\il()rcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997!.20 13 L 23 de abril de 1997 _ l. 004. 

Autor: GON!.ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRF QUii 

COMPETENCIAS EXACTAS PIENSA TRANSFERIR EL GO

BIERNO REGIONAL AL A YUNTAMIFNTO DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesao en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución ele dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonuidad con lo dispuesto en el mtículo 

?l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño_ 7 de mayo de 1997_ 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel María González de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigcntc Reglanlen

to de la Cámara, fonnula, ante el Cons~jo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Presidente Sanz ha declarado recientemente que 

d Gobierno rcgionr~l transfcnrú pronto compctcnctas 

al Ayuntamiento de Logroño. 

~ 306 7 -
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¿Qué competencias exactas piensa transferir d 
Gobicn1o regional al Ayuntamiento de Logroño? 

Logroño, 22 de abril de l 997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano, D. Miguel 

María González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20l32, 23 de abril de 1997, 1.005. 

Autor: GONZÁLE!: DE LEGARRA, MJGUE!. MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A. SOBRE 

CUÁL ES EL COSTE EXACTO DE CADA UNA DE LAS 

COMl'EmNC!AS QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA VA A 

TRANSFERIR AL AYUNTAMJENTO DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La t'-Aesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESHJENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 7 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel María González de Lcgarra. Drputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja~ 

no, al amparo de lo dispuesto en el YÍgcntc Reglamen

to de la Cámara. Cormula. ante el Consejo de Gobicr-

no de La Rio¡a, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Presidente Sanz ha declarado recientemente que 

el Gobierno regional transferirá pronto competencias 

al Ayuntamiento ele Logroño. 

¿Cuál es el coste exacto de cada una de estas com

petencias que se van a transferir? 

Logroño, 22 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido RioJano. D. Miguel 

María Gom.ález de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20l33, 23 de abril de 1997, 1.006. 

Autor: GONZALEZ DE LEGARRA, MlGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. PARA CUÁN

DO TIENE EL GOBIERNO PREVISTO TRANSFERIR LAS 

COMPETENCIAS AL AYUNTAMlENTO DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPLncSTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las f-Ieras Pérez

Caballero. Logroño. 7 de m a \O de 1997. 

- lOGS-



Número 228 BOLETÍN OFICIAL de la Diputacrón General de La Riop Serie B 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María Gonzálcz de Lcgarra. Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Pmtido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el Yigcnte Reglamen

to de la Cámara, formula. ante el ConsejO de Gobier

no de La Rw¡a, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Presidente Sanz ha declarado recientemente que 

el Gobierno regional transferirá pronto competencias 

al Ayuntamiento de Logroño. 

¿Para cuándo tiene el Gobiemo prcYisto transferir 

dichas competencias? 

Logroño, 22 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

María González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20134, 23 de abril de 1997. 1007. 

Autor: GONZALEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARJA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, PIENSA EL 

GOillERNO REGIONAL ACEPTAR O ESTUDIAR LA OFER

TA DEL A YUNTAMlENTO DE GALILEA SOBRE EL OFRE

CIMIENTO DE TERRENOS PARA UBICAR UN CENTRO 

DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESTI)\JOS INDUS

TRIALES, PARA CUANDO CREE EL GCJB!FRNO QUE PO

flRA TOMAR UNA DECISiÓN Y POR Qlll~ MOTIVOS 

ACUERDO: 

La Mesa,. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 .l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidacL su calificación como 

PRJ'--:ntíNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el mtículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 7 de mavo de !997 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María Gonzálcz de Lcgarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en ei Yigente Reglamen

to de la Cámara_ formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente prcglmia para su contes

tación por escrito. 

El Avuntmniento de Galilea ha ofrecido reciente

mente al Gobierno regional terrenos dentro de su tér

mino municipaL para ubicar un centro de recogida y 

tratamiento de residuos industriales. 

¡,Piensa el Gobiemo regional aceptar o estudiar 

dicha oferta? 

En caso positivo, ¿para cuándo cree el Gobierno 

que podrá tomar una decisión lirn1e? 

En caso negativo. ¿por qué motivos? 

Logroüo, 22 de abril de !997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Ri<1jano, D. Miguel 

fvimía Gonzáicz de Lcgarra. 

La Mesa de la Drputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de rcfercncta el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l9'>7L20 135. 2.3 de abril de 1997. Ul08. 

Autor: ()ON/!11 J-:1 Ill· 1 HJ!IRRA. MlGlJFL MARIA 

(OPR) 
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PREGUNTA CON RESP1o1,:STA ESCRITA. SOBRE Sl 

CONTFMPLA EL PLAN ESPECIAL DE PROTECCION DEL 

CAMINO DE SANTIAGO EN LA C!liDAD DF LOGROÑO, 

PRESENTADO RECIENTEMENTE POR LA CONSETiiRA 

DE OBRAS PÚBLICAS ANTE EL A YUNT AMlENTO DE LO

GROÑO. ACTUACIONES EN OTROS TRAMOS DEL CAMl

NO DENTRO DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su caliticación como 

PREGUNTA CON RESPW1STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Olí

cía! de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicbo acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!llENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel María Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rwja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Recientemente la Consejera de Obras Públicas 

presentó ante el Ayuntamiento de la ciudad de Logro

i\o el Plan Especial de Protección del Camino de San

tiago en el témüno de dicha ciudad. por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Contempla dicho Plan actuaciones en otros tra

mos del Camino dentro del territorio de la Comuni

dad'' 

Logroño. 22 de abril de 1097. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido RioJano. D. Miguel 

María Gonzálcz de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril ele 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20136, 23 de abril de 1997. 1009. 

Autor: GONZÁLEZ DE LFGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL ES LA INVERSIÓN TOTAL PREVISTA POR EL 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CAMlNO DE 

SANTIAGO EN EL TÉRMlNO DE LOGROÑO. PRESENTA· 

DO RECIENTFMJ;NTE POR LA CONSEJERA DE OBRAS 

PÜBUCAS ANTE EL AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO, Y 

CUÁLES VAN A SER LOS PLAZOS DE E.Dc:CUClÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23. Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanünidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPlniSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel María González de Lcgan·a, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Riop

no. nl amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. fonnula. ante el Consejo de Gobier

no de La Ríoja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Recientemente ln Consejera ele Obras Públicas 

presentó ante el Ayuntamiento ele la ciudad de Logro

ño el Plan Especial de Protección del Cammo ele San

li¡¡go en el término de dicha ciudad. por lo que este 

1070 -
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Diputado pregunta: 

¿Cuál es la inversión total prevista por dicho Plan, 

y cuáles \·an a ser sus plazos de ~jecución? 

Logroüo, 22 de abril de 1997 El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D Miguel 

tvfaría González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 137, 23 de abril de 1997, 10 lO. 

Autor: GONZÁtEZ DE tEGI\RRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁL ES EL DESGLOSE DE INTERVENCIONES Y COSTE 

DE LAS MISMAS QUE EN TODO EL TRAMO RIOJANO 

DEL CAMINO ESTÁN PREVISTAS EN EL PLAN ESPECIAL 

DE PROTECCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO EN EL 

TÍ\RMINO DE LOGROÑO, PRESENTADO POR LA CONSE

JERA DE OBRAS Pl!BL!CAS ANTE EL A YUNTAMTioNTO 

DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara" acuerda, por unanimidad~ su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

!A PRESDlENTA !vi" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logmño. 7 de mm o de l 'J97. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mignel María González de Legan-a, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rw¡a

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el ConseJo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Recientemente la Consejera de Obras Públicas 

presentó ante el Ayuntamiento de la ciudad de Logro

üo el Plan Especial de Protección del Camino de San

tiago en el ténnino de dicha ciudad, por lo que este 

Diputado pregnnta: 

¿Cuál es el desglose de intervenciones y coste de 

las mismas que en todo el tramo riojano del Camino 

están previstas en este Plan? 

Logroño, 22 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

María González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20l38,23deabrilde 1997, l.Oll. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGJ\RRA, IvHCTUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

QUII~:N O QUJJ~:NES l-IAN ELABORADO Y PARTICIPADO 

EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE PRO

TECCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO EN EL Tf\RMINO 

!JI< LOGROÑO. PRESENTADO POR LA CONSEJERA DE 

OBRAS PÚBLICAS RECIENTEMENTE ANTE EL A YUNTA

MIENTO m.: LOO ROÑO. 

ACUERDO.: 

La !\'lesa_ en ejercicio de la competencia rcconoci~ 

da en el art. 23.l.c) del VIgente Reglamento de la Cá-

- :)()7! -
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rwja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESD)ENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la ~v1csa de la Diputación General. 

D. Miguel María González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fommla. ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Recientemente la Consejera de Obras Públicas 

presentó ante el Avuntamiento de la ciudad de Logro

ño el Plan Especial de Protección del Camino de San

tiago en el término de dicha ciudad, por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Quién o quiénes han elaborado v participado en 
la elaboración de dicbo Plan') 

Logroño, 22 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

1'-Aaría Gonzá!ez de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 9 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20139, 23 de abril de I'J97. 1.012. 

Autor: GON!.AIE7. Dlé I.EG/\RRA. MICJ\Hél. MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RL';['UESTA ESCRITA, SOBRE 

CUAL HA SIDO EL COSTO DE ELABORACIÓN DEL PLAN 

ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO 

EN EL Tl\RMINO DE LOGROÑO. PRESFNTADO RECIEN

TEMENTE POR LA CONSEmRA DE OBRAS PÚBLICAS 

ANTE EL A YlJNTAMIENTO DE I.OGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREOl.JNTA CON RESPlmSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Gnrpo Parlamentario del Partido Rioja

no, ai amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. formula. ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja. la siguiente pregunta para su contes

tación por escríto. 

Recientemente la Consejera de Obras Públicas 

presentó ante el Ayuntamiento de la ciudad de Logro

ño el Plan Especial de Protección del Camino de San

tiago en el ténnino de dicha ciudad, por lo que este 

Diputado pregunta 

¡,Cuál ha sido el costo de elaboración de dicho 
Plan'l 

Logroño, 22 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Rw¡ano_ D. Miguel 

fvlaría Gon7,álcz de Lcgarra. 

- _1072-
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO o 

Expte.: J997L20140. 23 de abril de 1997, 1.013. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MlGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE EN 

QUlo FORMA PART!CIP AN LOS A YUNTAMDo:NTOS EN EL 

DESAI<ROLLO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 

DEL CAMINO DE SANTIAGO EN EL T[:RMTNO DE LO

GROÑO. PRESFNT ADO RECIENTEMT•:NTE POR LA CON· 

SE JERA DE OBRAS P(ffiLICAS ANTE EL A YUN1AMIEN

TO DE LOGROÑO. 

ACUERDOo 

La l\tlcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá· 

mara, acuerda_ por unanimidad, su caliücaeión como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 1.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero Logroño, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel María Gomálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Riop

no. al amparo de lo dispuesto en el Yigentc Reglamen

to de la Cámara. fon11ula, ante el Consc¡o de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

RccJcntcmcntc la Cons~jcra de Obras Públicas 

presentó ante el A.vuntamicnto de la ciudnd de Logro

fío d Plan Especial de Protección del Camino de San

tiago en el término de dicha ciudad. por lo que este 

D1putado pregunta: 

¡,En qué fon11a participan los Ayuntamientos en el 

desarrollo de este Plan'' 

Logroño, 22 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Part1do Rio¡ano, D. Miguel 

María Gonzálcz de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASIJNTOo 

Expte.: l997L2014l. 28 de abril de !997. 1053 

Autor: MEDRAN() MARTfN, JOS]; JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUié 

PLAN'ES T!Er..'E PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

PARA LA CREACIÓN DE sm;Lo INDUSTRIAL EN EL JV!1J, 

NlCIPIO DE CENICERO. 

ACUERDO o 

La ivlesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de ia Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la puhli

cación. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI)ENTA M" del Carmen Las l-leras Pércz

Caballero. Logroüo, 7 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Julián Medrano Martín. Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario SoCialista, de conror

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

-307.)-
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\ igcnte Reglamento de la D1putación General de La 

RioJa, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito 

¿Qué planes tiene previsto el Gobierno de La Rio

ja para la creación de suelo industrial en el municipio 

de Cenicero" 

Logroño, 25 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Julián Me

drana Martín. 

COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA 

CÁMARA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997P4000L 25 de abril de 1997. 1.048. 

Autor: GRUPOS PARLAMENTARIOS DE IZQUIER

DA UNIDA-LA RJOJA (GIU) Y DEL PARTIDO RTOJANO 

(GPR). 

CREACIÓN DE COMISIONES ESPECIALES, PARA QUE 

EN EL SENO DE LA DIPUTACIÓN GENERAL SE CONSTI

TUYA UNA COMISIÓN DE TRABAJO EN DONDE ESTÉN 

REPRESENTADOS TODOS LOS GRUPOS PARI.AMENTA

RIOS PARA ABRIR UNA MESA DE DEBATE CONJUNTA

MENTE CON EL ENTE RTVE SOBRE AMPLIACIÓN DF 

PROGRAMACION ESPECÍFICA PAI<A LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DI' LA RIOJA. 

ACUERDO, 

Visto el escrito de referencia 

Considcmndo: 

l. Que el mismo se presenta por sus autores 

como una Proposición no de Ley cuando_ en 

realidad, en e! mismo se propone que en el seno 

2. 

de la Diputacion General de La Rio1a se consti

tuya una comisión de trabajo en donde estén 

representados todos los Grupos Parlamentarios 

para abrir una mesa de debate conjuntamente 

con el ente R TVE para estudiar la ampliación 

de la programación específica para la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a. 

Que la citada iniciativa ha de considerarse 

como una solicitud de creación de Comisión 

Especial para el desarrollo de un trabaJO concre

to y determinado, de las contempladas en el ar

tículo 40 del vigente Reglamento. 

La Mesa de la Cámara. por unanimidad, acuerda 

su calificación como solicitud de CREACIÓN DE COMI

SIONES ESPECIALES admitiéndola a trámite. ordenan

do su publicación en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General de La Rioja v su remisión al Pleno de la 

Diputación General de La RioJa que adoptará el 

acuerdo oportuno. 

En ejecucióu de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESll)ENTA: Ma del Canncn Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Vicente Pascual Ocio y D. Leopoldo Virosta 

Garo1., Portavoces de los Grupos Parlamentarios de 

Izquierda Unida-La Rio1a y del Partido Riojano res

pectivamente, al amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

posición no de Lev. 

EXPOSICIÓN DF MOTIVOS 

En la actualidad, en el conJunto del estado español 

coexisten diversas realidades en el panorama auclioYi

sual de las diferentes Comunidades Autónomas. 

RTVE tiene centros de TVE en 17 Comunidades Au

tónomas. Galicia_ Euskadi. Catalui'ía_ Pais Valencia
no, Andalucía y l\1adrid que disponen de lcleyislón 

autonómicn (tercer canal). 
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A esto se suma la presencia cada vez mayor de las 

telc\'isioncs locales y de la tclcYisJón por cable. que 

produce una mayor segmentación de la audiencia. 

Desde esta óptica es desde donde se deben afron

tar las altcn1ati\cas a los centros territoriales. l. U. Y 
P. R conciben R TVE como una radiotclevisión esta

taL no centraL que se nutre del conjunto de sus cen
tros para realizar la progran1ación. RTVE es la única 

radiotclcúsión pública que puede ejercer el papel de 

vcrtcbración de las diferentes culturas existentes a 
traYés de conycrtírse en ]a "·ventana" de cada Comu

nidad Autónoma hacia el resto v en la "ventana" de 

cada Comunidad Autónoma hacia sí misma. 

En la actualidad. los CC.TT. estan limitados a la 
producción de dos infom1alivos, supeditando uno de 

ellos a las diferentes programaciones. 

Todas las Comunidades tienen el mismo derecho a 
contar con una programación espccítíca, independien

temente del GobiCrno que tenga en cada periodo. Esa 
progran1ación en las Comunidades sin TV autonómi
ca ha de prestarla TVE a través de sus CC.TT. 

Los CC.TT. deben tener una doble función. nutrir 

a los programas de difusión estatal del material que se 
produce en las diferentes Comunidades, e informar a 

diario a la propia Comunidad. 

Esto segundo a diferencia de RNE. sólo se cubre 

de lunes a viernes, quedando la audiencia de TVE sin 
emisión autonómica desde la tarde del sábado hasta el 

mediodía del lunes. 

É~stc es un cambio que se debe producir en los 

CC .TT. la ÍnCOIVOración de informa!Í\OS los sábados 

)-'domingos. La programación autonómica que se rea
lice en los CC.TT. debe cumplir una función radical
mente distinta. 

Programación cultural y educatin. 

Programas laborales: de campo, las industrias, los 
servicios_ cte. 

Programas sobre la memoria histórica de la Comu
nidad: historia, costumbres, música, artesanía. etc. 

Por todo ello presentamos la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que en el seno de la Diputación General de La 
Rioja se constituya una Comisión de trabajo en donde 

estén representados todos los Gmpos Parlamentarios 
para abrir una mesa de debate conjuntamente con el 

ente RTVE, donde se estudien las posibilidades de 

ampliación de programación específica para nuestra 
Comunidad, sin hacer dejación del uso del tercer canal 

autonómico para el desarrollo audiovisual en nuestra 
Comunidad, en horarios suficientes para cubrir la de

manda de La Rioja. 

Logrofio, 25 de abril de 1997. Los Portavoces de 
los Gmpos Parlamentarios de Izquierda Unida-La 

Rioja v del Partido Rie>iano, D. Vicente Pascual Ocio 

y D. Leopoldo Virosla Garoz. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

D P. Provincia 

Deseo suscribrrme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rio;a, según las 
condiciones estipuloda.v. 

a 

Forma de pago· 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Abonos de La Rioja núrn. O 1 .O 15.666.28. 
o giro post:td dirigido a Diputación Ckncrnl de L<J Rioja. C/ Marqués de San Nicolás lll 26001 LO
GROÑO (La Rio¡a) 

Precio de su:->cripción: Anual 5.000 Ptas. Número sudto l 00 Ptas. 

Nota· 
Ln suscripción e;; anual y por aí'íns naturales. fínali;,;mclo d período de suscripctón el .11 de diciembre 

de cndn afí.o. :\ l<1 rcrnisJ(\n dd _iustil!c:_mk de pago se proccdcrri a los t::ll\'Íos. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Ofidal: 
Número suelto 

Suscripción anual al Diario de Sesiolll's: 
N lnm::ro suelto· 

:5.000 ptas 
100 ph1s. 

6.000 p1as. 
:wo ptas. 

Forma de pago Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja. e· Miguel Vil!anucva R, cuenta corriente 

n'' 01 Ol5.666.2R, o e;iro postal a Diputación General de !~a Rio_ia, e Marqués de Snn Ni.::olás 1! t, 
:.!60Cil LOGROÑO 

Edita: Senic-io de Publkadoncs de la Dipuladón GeiHTal de La Rioj;l. 
lmpeime: Diputación Genenll de L<l Rioj<L 

Serie B 


		2013-06-25T12:53:24+0200
	Srv. Publicaciones




